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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi :o, a  2 3  SEP  2022 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, as' como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 

los elementos oontenidos en el expediente número PAOT-2022-10-63-SPA-10 relacionado con la Investigación 

de Oficio inici3da por este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Este organismo público descentralizado, inició investigación de oficio a fin de constatar el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas en materia de protección y bienestar animal por el presunto maltrato de al menos un 

ejemplar canina, en el inmueble ubicado en calle Sol, número 14, colonia Guerrero, Alsliclía Cuauhtémoc, 
\59.- 
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Para la atenciól de la Investigación de Oficio, se realizaron las dilig- 	estdOtas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter,150rial de la Ciudad de México; así como 
‘Sor 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al\-rUbro citado, integrado con motivo de la 

presente Investigación de Oficio. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es autoridad e i materia de bienestar animal, los cuales versan respecto al presunto maltrato animal en el " 

domicilio ubicado en calle Sol, número 14, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos 

constituyéndose para tales efectos en calle Sol, número 14, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc 
constatando que en el sitio se encontraba un ejemplar canino con las siguientes condiciones: 

• Canino macho, color marrón, talla grande, con características físicas de la raza bóxer. 

• Condición corporal muy baja (1/5). 

• Presentó lesiones en miembros anteriores y posteriores del lado derecho. 

• Con comportamiento sociable. 

Derivado de lo anterior, el responsable realizó la entrega voluntaria del referido animal de compañía, a fin d 

que recibiera los cuidados de bienestar necesarios, por lo que dicho canino fue recibido por personal de l 

Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, para s 
rehabilitación y posterior adopción. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atencM:e presente denuncia po 
,,, 	, 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitiz 	ssiL\f"n administrativa qui  
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del 	 ti' Ley Orgánica de 1 -1) 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Ivr' 	ekl..umplimiento voluntari 
de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 	 ak. 

-; 	

(N 

• Mediante reconocimiento de hechos, se constató que en cátre Sol, número 14, colonia Guerrero, Alcaldí 

Cuauhtémoc, habitaba un canino color marrón, talla grande, con características físicas de la raza bóxer  

en condición corporal muy baja (1/5) y con lesiones en miembros anteriores y posteriores del lad 

derecho, por lo que su responsable lo entregó de manera voluntaria al personal de la Brigada d 

Vigilancia Animal de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, para su rehabilitació 

y posterior adopción. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en E 

ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo ?xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- RE mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó j firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones 1y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 

BIS 2 de la Ley rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paotorg.mx  
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